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1. PRESENTACIÓN 

El gobierno municipal 2024-2027 de Guadalupe, Zacatecas, orienta su gestión en 

las acciones realizadas por las diferentes unidades administrativas a partir de los 

compromisos institucionales plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 

de Guadalupe, Zacatecas 2025-2027, mismo que estructuramos en armonía con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

planteada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en atención a las 

necesidades de la población guadalupense, lo anterior de conformidad con lo 

señalado en la legislación y reglamentación de alcance municipal.  

Queremos destacar que la integración del Programa Operativo Anual (POA) 

2025 del Municipio de Guadalupe, Zacatecas permitirá concretar los primeros logros 

que tenemos visualizados alcanzar durante la presente administración municipal, 

mediante un proceso que contempla honestidad, transparencia y disciplina 

financiera en el manejo de los recursos públicos municipales, aplicados a las 

necesidades prioritarias del pueblo de Guadalupe. 

Es relevante destacar que, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Guadalupe, Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2025, se ha elaborado 

considerando la Metodología de Marco Lógico (MML), a partir de un enfoque de 

Presupuesto Basado en Resultados (PbR) a través de Matrices de Indicadores de 

Resultados (MIR), árboles de problemas y objetivos, así como fichas técnicas de 

indicadores por cada una de las 18 unidades administrativas; proceso que fue 

coordinado por la Secretaría de la Tesorería y Finanzas, armonizado con el POA 

2025 que gestionó la Secretaría de Planeación del Desarrollo Municipal también 

para dichas unidades administrativas.  

Finalmente, la información programática y presupuestal otorgada por las 

unidades administrativas, para el cumplimiento de las metas, se asignó en el 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas correspondiente 

al ejercicio fiscal 2025, por un monto total de $971,734,337.42 pesos, asignados 

entre las 18 unidades administrativas que conforman el gobierno municipal, así 

como el monto de recursos económicos asignados para el Cabildo, la Unidad de 

Transparencia Municipal y la Feria Estatal de Guadalupe. 
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2. FUNDAMENTO LEGAL 

 

La base normativa establecida para la instrumentación del POA 2025, corresponde 

a las atribuciones legales principalmente aquellas que se señalan en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, así como en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Otro aspecto a destacar es que el punto de acuerdo que se presentó a 

consideración ante el Cabildo del Ayuntamiento 2024-2027 del Municipio de 

Guadalupe Zacatecas, se generó en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

40, 59 y 60 de la Ley de Planeación para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

así como en los artículos 228 y 229 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 

También para atender lo dispuesto en la reglamentación municipal, 

específicamente en el artículo 75, fracción IX del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas y los artículos 32, 

33, 34, 35, 36, 47, 48, 49, 50, 51, 96 y 97 del Reglamento de Planeación del 

Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
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